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Secretaria: 
Paso a Despacho este proceso, a fin de proveer. 
 

Buga, 13 de febrero de 2024  
 

Wilmar Soto Botero  
Secretario 

INTERLOCUTORIO No. 166    
    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
    Guadalajara de Buga (V), catorce (14) de febrero del 

año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Revisado el presente proceso Verbal Sumario de 

Adjudicación de Apoyo Judicial, interpuesta a través de apoderado judicial por 

la señora ANA FERNANDA LÓPEZ ERAZO, en favor de su hija LUISA 

FERNANDA ARANA LÓPEZ, se advierte que por error involuntario dentro de la 

sentencia No 023 del 06 de este mes y año, se omitió dar aplicación al literal 

c) del numeral 5 del artículo 56 de la Ley 1996 del 2019; es decir, ordenar 

oficiar a la Oficina de Registro del Estado Civil para que anule la sentencia de 

interdicción del registro civil de LUISA FERNANDA ARANA LÓPEZ. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Segundo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V),   

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: ORDENAR oficiar a la Oficina de Registro del 

Estado Civil y a la Notaría Segunda del Círculo de Buga-Valle a fin de que 

anulen del registro civil de nacimiento de LUISA FERNANDA ARANA LÓPEZ 

con indicativo serial No. 24891111, la anotación de interdicción la cual se 

declaró mediante sentencia No 208 del 11 de septiembre de 2015. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez,  

 

ysb 

 

 

NOTIFICACION 
 

DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
  

ESTADO ELECTRONICO No. 032 
 

HOY, 15 DE FEBRERO DE 2024, A LAS 08:00 A.M. 
 
EL SECRETARIO: WILMAR SOTO BOTERO 
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